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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00149-00 
 

 
Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte citada 

a rendir el interrogatorio como prueba anticipada, no justificó su inasistencia a 

la audiencia programada para el pasado 30 de octubre de 2020.  

 

En consecuencia, el Despacho dispone señalar como nueva fecha para realizar 

la citada audiencia, la hora de las 2:30 pm del día veinticuatro (24) del mes 

de febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Se previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a 

la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 03 

 
de hoy 26 de enero de 2.021.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-331-00 
 
 

 

De conformidad con el Certificado de Tradición allegado, téngase por 

embargado la motocicleta de placas ZUM10C de propiedad de la demandada.  

 

Previo a decretar la aprehensión del citado bien, se requiere a la parte 

demandante para que informe la dirección del o los parqueaderos donde deberá 

dejarse el mismo, una vez haya sido aprehendido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 26 de enero de 2020.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034-2020 – 00-395-00 
 

 
 

 

Incorpórese a los autos, la respuesta allegada por del Banco Agrario, quedando 

en conocimiento de la parte actora.  

 

Teniendo en cuenta lo peticionado por el Banco BBVA, secretaría proceda a 

remitir a dicha entidad a través de oficio la información solicitada.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Incorpórese a los autos, las respuestas allegadas por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Victimas y la Agencia Nacional de Tierras, en 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto admisorio de fecha 28 de 

septiembre de 2.020., los cuales se dejan en conocimiento de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-405-00 
 

 
 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de lo peticionado por la 

apoderada judicial de la parte actora, se le requiere para que allegue las 

constancias y/o certificación de entrega de la notificación previstas en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., concordante con el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, junto con sus respectivos anexos, que acrediten que 

las mismas fueron recibidas por la parte demandada. 

 

Lo anterior por cuanto dichas documentales no fueron allegadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 03 

 
de hoy 26 de enero de 2020.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Código de verificación: 
a91d0b03d6a33b70f6ab71df1f130636bf5daa7ab3b179ded0621ec4d3

8e8de0 
Documento generado en 24/01/2021 06:40:20 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-743-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º, 2º y 5° del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 y 183 del C. G. del P.; SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la anterior PRUEBA ANTICIPADA DE 

INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada por EVARISTO CONTRERAS 

RODRIGUEZ contra LAUSI LOPEZ SANCHEZ.  

 

SEGUNDO - CÍTESE a la señora LAUSI LOPEZ SANCHEZ, para que compa- 

rezca a la hora de las 2:30 pm del día veintitrés (23) del mes de febrero del 

año dos mil veintiuno (2021). 

 

TERCERO -  NOTIFÍQUESELE personalmente conforme lo previsto en el 

artículo 290 del C.G.P., adviértaseles que su inasistencia será sancionada con la 

declaratoria de confesa en relación con las preguntas asertivas que formule el 

solicitante, previa calificación de estas (artículo 205 ibidem).   

 

CUARTO -  Se reconoce personería a la abogada LAUREN YISETH ORTEGA 

CASTRO como apoderada de la parte interesada en la prueba. 

 

QUINTO - Se previene a las partes que la audiencia se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la 

Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al 

correo electrónico de la secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ade03b99311806d7221a9e627fdd833f6f64e932968b0cd64713ba37d

70266b6 
Documento generado en 24/01/2021 06:40:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 03  

 

de hoy 26 de enero de 2.021.   

 

El Secretario,       

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-783-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos 

el artículo 422 y 468 ejúsdem. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra JOSE 

GIOVANNI GUTIERREZ PUERTO, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Respecto del pagaré No. 90000094816.  

 

1.1. - Por la suma de $99.875.268,50. M/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

la presentación de la de demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

1.3. Por la suma de $399.814,08. M/cte., por concepto de 4 cuotas vencidas, 

correspondientes a los periodos de agosto a noviembre de 2.020, discriminadas 

en la demanda.   

 

1.4. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados 

desde que cada cuota se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.5. Por la suma de $4.201.464,32. M/cte., por concepto intereses corrientes 

contenidos en 4 cuotas vencidas, correspondientes a los periodos de mayo 

agosto a noviembre de 2.020, discriminadas en la demanda.   

 

2. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.  

 

3. Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con folio de matrícula 

inmobiliaria número 50S-40758731, 50S-40759083 y 50S-40758887, 
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hipotecados por la parte demandada a favor del demandante para cumplir con 

las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente acción 

ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 

correspondientes en los folios de matrícula inmobiliaria ante citados.  

 

4. Súrtase la NOTIFICACIÓN del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como endosataria en procuración de la 

sociedad AECSA S.A., quien funge como apoderada del demandante 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-785-00 
 

 
 

 

De acuerdo a lo dispuesto  en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º, 2º y 5° del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, y revisadas las 

documentales aportados, se evidencia que en el presente asunto se configura 

la causal establecida en el numeral 1 del artículo 563 del C.G.P., por lo que el 

Despacho;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO -   DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de FELIX 

ANTONIO DAZA LOZANO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

80.768.996. 

 

SEGUNDO -  En aplicación de lo normado en el artículo 48 del C.G.P., y el 

numeral 1° del artículo 564 del C.G.P., se nombra liquidador del presente 

proceso a SABOGAL FLOREZ FABIO MAURICIO, SALAZAR MINORTA MARIA DE 

LOS ANGELE y SERRATO DEL RIO CRISTIAN FRANCISCO1, cargo que será 

ejercido por el primero que concurra a notificarse del presente auto.  

 

TERCERO -  Por secretaría, comuníquesele al designado la presente decisión 

para que una vez enterado de este proveído tome posesión del cargo. 

 

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o 

compañero permanente, si fuere el caso acerca de la existencia del presente 

proceso, además debe publicar un aviso en un periódico de amplia circulación 

nacional, esto es en EL ESPECTADOR y/o EL TIEMPO, en el que se convoque a 

los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

CUARTO -  ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de 

los veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario 

valorado de los bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 

segundo del numeral 3° del artículo 564 del CGP. 

 

                                                           
1 http://auxiliares.supersociedades.gov.co/Paginas/lista-oficial.aspx  

http://auxiliares.supersociedades.gov.co/Paginas/lista-oficial.aspx
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QUINTO -  Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando 

cada especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 

ibídem). 

 

SEXTO -  Se advierte y previene a todos los deudores del señor FELIX 

ANTONIO DAZA LOZANO, que los pagos únicamente se deben realizar al 

liquidador aquí designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo 

aquel hecho  a persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 

sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 

SÉPTIMO -  Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, 

oficio que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 

ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 03 

 
de hoy 26 de enero de 2021.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d3b6070cb7946b7dc7fc5b4d8e6c0017cc4e329b18d215d259ebbbd56

3ab8a89 
Documento generado en 24/01/2021 06:40:23 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-787-00 
 

 
 

 

De acuerdo con lo señalado en el Registro de Garantías Mobiliarias, el domicilio 

del demandado es el municipio de Mosquera – Cundinamarca. 

 

Por lo anterior, conforme a lo consagrado en el numeral 14 del artículo 28 del 

C.G.P., este Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto. 

 

En consecuencia, se rechaza la presente petición de aprehensión y entrega de 

vehículo por falta de competencia territorial, en la medida en que el domicilio 

del deudor corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá, por lo que la 

presente solicitud se remitirá a los Juzgados de la categoría municipal de 

Mosquera – Cundinamarca, para lo de su competencia. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR, por falta de competencia, la presente petición de 

aprehensión y entrega, conforme al numeral 14 del artículo 28 del C.G.P.  

 

SEGUNDO - REMÍTASE el expediente a través de la Oficina Judicial de 

Reparto a los Jueces Civiles Municipales de Mosquera – Cundinamarca, para 

lo de su competencia, previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-793-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C1. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de PRIMATELA 

S.A.S., y en contra de NEW RODIVAN & CO S.A.S., y ROSIRIS JUDITH 

ORTEGA HERNANDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré Con Fecha de Vencimiento 21 de enero de 

2.020.  

 

1.1. - Por la suma de $55.601.676,oo. M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER al abogado ESTEBAN ARIAS MELO, representante legal de 

la sociedad CONSULTORES Y ASESORES JURIDICOS EAM S.A.S., como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-795-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado en el numeral 1° del acápite de 

pretensiones, aclárese si lo que se pretende es instaurar un proceso verbal o un 

proceso de pertenencia, y adecuar los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

2. Alléguese poder conferido por la parte demandante para instaurar la 

presente demanda. Lo anterior por cuanto el aportado, fue conferido para 

instaurar un proceso diferente al aquí invocado.   

 

3. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredítese haber 

dado cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, esto es, haber enviado por medio electrónico o por 

medio físico, simultáneamente con la presentación de la demanda ante la 

Jurisdicción Ordinaria, copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-797-00 
 

 
 

De conformidad con el escrito de desistimiento que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte actora, y cumplidos los requisitos previstos en los 

artículos 314 y s.s. del C.G.P., el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda de Trámite de Ejecución de 

Garantía Mobiliaria, el cual implica la renuncia a las pretensiones y con efecto 

de cosa Juzgada conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 314 del 

C.G.P. 

 

2. NO CONDENAR en costas por no encontrarse causadas. 

 

3. No hay lugar a ordenar la devolución de la demanda y los anexos, como 

quiera que toda la actuación cursó de manera digital.   

 

4. ARCHIVAR el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-801-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de MAGDA LUCIA HERNANDEZ 

PATIÑO, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 2770338. 

 

1.1. - Por la suma de $76.483.965,oo. M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-803-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo 

como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos 

el artículo 422 y 468 ejúsdem. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL a favor de FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” contra DUEÑAS BOHORQUEZ SANDRA MILENA y 

AJIACO CANTE ECCEHOMO, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Respecto del pagaré No. 52340841.  

 

1.1. Por el valor de 219717,8824 UVR, correspondiente al capital acelerado a 

la presentación de la demanda, que en peso equivalen a la suma de 

$60.295.994,85. M/cte., contenidos en el pagaré de la referencia.    

 

1.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre el numeral que precede, 

causados desde la presentación de la hasta que se verifique su pago, liquidados 

conforme lo pactado en el título valor, siempre que no exceda los límites 

establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la 

Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la Republica, con apego al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $771.372,32. M/cte., por concepto de 4 cuotas vencidas, 

correspondientes a los periodos de agosto a noviembre de 2020, determinas y/o 

discriminadas en U.V.R., en el escrito de la demanda.     

 

1.4. Por el valor de los intereses moratorios sobre el numeral que antecede, 

causados desde que cada cuota se hizo exigible hasta que se verifique su pago, 

liquidados conforme lo pactado en el título valor, siempre que no exceda los 

límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia 

con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la Republica, con apego al 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.5. Por la suma de $2.068.448,06. M/cte., por concepto de intereses 

corrientes o de plazo, contenidos en 4 cuotas vencidas, correspondientes a los 
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periodos de agosto a noviembre de 2020, discriminadas en U.V.R., en el escrito 

de la demanda.  

 

1.6. Por la suma de $124.864,22. M/cte., por concepto de seguros contenidos 

en las cuotas vencidas correspondientes a los meses de agosto a noviembre de 

2020, discriminadas en el escrito de la demanda.  

  

2. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno.  

 

3. Decretar el embargo del inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50N-20695842, hipotecado por la parte demandada a 

favor del demandante para cumplir con las acreencias adquiridas mediante el 

pagaré fundamento de la presente acción ejecutiva. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el 

folio de matrícula inmobiliaria ante citado.  

 

4. Súrtase la NOTIFICACIÓN del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para proponer excepciones de mérito.  

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-809-00 
 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que las 

pretensiones de la actora no superan los 40 SMLMV de que trata el artículo 

25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso 

corresponde a un trámite contencioso de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 del 

27 de Julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual 

se asigna la competencia de los procesos de mínima cuantía a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, 

Este Juzgado,  DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 

factor cuantía. En consecuencia, secretaría, remítase la misma a la Oficina de 

Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá y Cundinamarca, a fin de que sea repartida entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-819-00 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que dentro del término 

de cinco (5) días, se subsane so pena de rechazo los siguientes aspectos: 

 

1. Señálese en el encabezado del escrito de la demanda contra quien se 

dirige la presente acción, así como la identificación de las partes en litigio 

(demandante y demandado), conforme lo prevé el numeral 2 del Artículo 82 

del C.G.P.  

 

2. Dese estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 87 del C.G.P., esto 

es, dirigir la demanda contra los herederos determinados de los que se tenga 

conocimiento e indeterminados del causante GERMAN BRAVO GÓMEZ, así 

como contra los indeterminados que se crean con derecho sobre los 

inmuebles objeto de usucapión.   

 

3. Indíquese lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, 

conforme lo consagra el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-821-00 
 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que las 

pretensiones de la actora no superan los 40 SMLMV de que trata el artículo 

25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso 

corresponde a un trámite contencioso de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 del 

27 de Julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual 

se asigna la competencia de los procesos de mínima cuantía a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, 

Este Juzgado;  DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 

factor cuantía. En consecuencia, secretaría, remítase la misma a la Oficina de 

Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá y Cundinamarca, a fin de que sea repartida entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-823-00 
 

 
 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias, se advierte que las 

pretensiones de la actora no superan los 40 SMLMV de que trata el artículo 

25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso 

corresponde a un trámite contencioso de mínima cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11068 del 

27 de Julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual 

se asigna la competencia de los procesos de mínima cuantía a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá, 

Este Juzgado;  DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada del 

factor cuantía. En consecuencia, secretaría, remítase la misma a la Oficina de 

Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 

Bogotá y Cundinamarca, a fin de que sea repartida entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034-2020 – 00-825-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de 

SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de JOHN 

JAIRO CAUSIL LUNA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Respecto del Pagaré No. 3994242-(QF03478101-QF03478102). 

 

1.1. - Por la suma de $90.439.873,oo. M/cte., por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré de la referencia.  

 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co).  

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4.- RECONOCER a los abogados CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO 

MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero dos mil veintiuno (2.021) 
 

 

Ref.: 110014003034-2020 – 00827-00 
 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, concordante con los artículos 82, 84 y 90 

del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como anexo en forma de 

Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos en los artículos 422 y 

430 ibidem y artículo 48 de la Ley 675 de 2001. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo de MENOR CUANTÍA a favor de 

URBANIZACIÓN LA SULTANA AGRUPACIÓN C P.H., y en contra de LUZ 

DARY TORRES QUINTERO y MAURICIO DUARTE LUQUE, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Por la suma de $46.229.700,oo. M/cte, correspondientes a las cuotas 

ordinarias de administración causadas desde febrero de 2016 a diciembre de 

2020, discriminadas en la demanda.  

 

2. Por la suma de $22.500.000,oo. M/cte, correspondientes a las cuotas 

extraordinarias causadas y discriminadas en la demanda.  

 

3.. Por la suma de $10.500.000,oo. M/cte, por concepto de inasistencia a 

Asambleas, discriminadas en la demanda.  

 

4-. Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota ordinaria y 

extraordinaria se hizo exigible, liquidadas a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. (Art. 884 C. Co). 

 

5.  Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se sigan 

causando, junto con sus respectivos intereses en el curso del proceso hasta el 

proferimiento de la sentencia respectiva. 

 

6.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

7. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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8. RECONOCER al abogado ANDRES FABIAN HERRERA GUERRERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 

 

EXPEDIENTE 110014003034–2014–00628–00 

 

 

Se decide a continuación el recurso de reposición en subsidio el recurso de 

apelación, propuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante contra el 

auto de fecha 21 de septiembre de 2020, por medio del cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO  

 

En síntesis, señala el apoderado que cumplió con la carga señalada por el Despacho 

para procurar la notificación de la parte demandada en la dirección física, actuación 

que resultó infructuosa, razón por la cual se solicitó el emplazamiento de la parte 

demandada, petición sobre la cual el despacho no se ha pronunciado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante la reposición se persigue que el Juez que adoptó la decisión que se 

impugna, estudie de nuevo la cuestión decidida, con el propósito de que se 

reconozca el desacierto y consecuentemente se proceda a revocar o modificar el 

pronunciamiento. 

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso, el 

desistimiento tácito como forma de terminación anormal del proceso, se presenta 

en tres eventos:   

 

a) Cuando por estar pendiente una actuación de parte, medió 

requerimiento judicial para que se surtiera esa carga dentro de los 30 

días siguientes, la cual finalmente se desatiende. 

 

b)……… 

 

c) ……….  “ 

 

En el auto recurrido se dio aplicación a lo previsto en el literal a) del artículo 

317 de Código General del Proceso ,como quiera que en auto calendado 25 de 

noviembre 2019, se requirió a la parte actora para que en el término de 30 días, 
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realizara las actuaciones a su cargo encaminadas a seguir con el curso del proceso, 

esto es, la notificación de la parte ejecutada y con auto del 3 de febrero de 2020 se 

conminó para que previo a decretar el emplazamiento, se agotara la citación de la 

parte ejecutada. 

 

Sin embargo, comprueba esta judicatura que las actuaciones requeridas por la 

parte demandante para continuar con la ejecución, esto es, el envío del citatorio 

judicial a la dirección física enunciada en la demanda ejecutiva, si fueron realizadas 

por el demandante.   

 

En efecto, a folio 59 del presente cuaderno, se encuentra la constancia emitida por 

la empresa de correo certificado, la cual da cuenta de la remisión del citatorio a la 

nomenclatura urbana de Bogotá, obteniendo como resultado “DESTINATARIO 

DESCONOCIDO”.  

 

Quiere decir lo anterior, que la parte demandante cumplió con la carga de 

desplegar las actividades necesarias para lograr la notificación de la demandada, 

acción que no ha logrado integrar al contradictorio, observándose pendiente 

resolver sobre la solicitud de emplazamiento vista a folio 49.  

 

Así las cosas, es claro que la decisión censurada no se ajusta a derecho al ocurrir la 

excepción contenida en la norma en cita, razón por la cual se concederá el recurso 

de reposición que ha sido materia de estudio. 

 

De acuerdo a los argumentos anteriormente expuestos, el Juzgado Treinta y 

Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá D.C.    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO - REPONER la decisión adoptada mediante providencia de fecha 21 de 

septiembre de 2020. 

  

SEGUNDO - Atendiendo al escrito aportado por la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 108 en concordancia con el numeral 4° del artículo 291 

del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento 

del demandado ANTONIO JOSÉ ZABALETA PARRA. 
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TERCERO - Por Secretaria inclúyase la información en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
EXPEDIENTE 110014003034 – 2017 – 01532 - 00 

 
 
Respecto de la solicitud de la parte demandante que se declare sin valor ni efecto el 
auto que señala fecha para audiencia y se corra traslado de la contestación de la 
demanda propuesta por MARÍA DOLORES PÉREZ TINJACÁ, el Despacho se 
pronuncia como sigue:  
 
1. A folio 120 del cuaderno principal se encuentra el auto del 19 de octubre de 2020 
mediante el cual se corrió traslado de la excepción propuesta por la demandada, 
término que venció en silencio como así da cuenta el informe secretarial visto a folio 
121, razón por la cual no es posible acceder a la solicitud de la parte ejecutante.  
 

2. Se señala como nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso para el día 25 de febrero de 2021, a 

la hora de las 2 p.m. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará UNA 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general. 

 

Se informa a las partes que en el evento en que sea posible recaudar los medios 

probatorios y adelantar todas las etapas en la audiencia inicial, se agotará en la 

misma fecha la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, ténganse en cuenta todos los medios de prueba decretados en auto 

del 30 de noviembre de 2020, visto a folio 126. 

 

3. Se le previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico 

de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la 

dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes 

según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2018 – 00380- 00 
 
1. Niéguese la solicitud de aclaración del proveído, solicitada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, como quiera que no cumple con los presupuestos 

del artículo 285 del Código General del Proceso, esto es, que existan conceptos o 

frases motivo de duda. 

 

Nótese, que la parte demandante solicita que se profiera sentencia de fondo, lo cual 

se efectuara una vez se recauden los interrogatorios que de oficio deben efectuarse 

y conforme al parágrafo del artículo 372 del Código General del Proceso en la cual 

se agotara el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento y de ser e4l caso 

se preferirá sentencia.  

 

2. Se señala como nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso para el día 2 de marzo de 2021, a la 

hora de las 8:30 a.m. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una multa 

de cinco (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

(SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

Se informa a las partes que en el evento en que sea posible recaudar los medios 

probatorios y adelantar todas las etapas en la audiencia inicial, se agotará en la 

misma fecha la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, ténganse en cuenta todos los medios de prueba decretados en auto 

del 30 de noviembre de 2020, visto a folio 257. 

 

3. Se le previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo electrónico 

de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la 

dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes 
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según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de 

la audiencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2018 – 00530 - 00 
 
Atendiendo la solicitud presentada por el abogado WILMER DAVID RAMÍREZ 

PÉREZ, se ACEPTA la renuncia como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
EXPEDIENTE 110014003034 – 2018 – 00638 - 00 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone el RELEVO del 

auxiliar designado; en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

1.- NÓMBRAR como CURADOR AD LITEM al abogado FRANCISCO JOSÉ 

PACHECO PARRA. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Calle 67 N° 6 – 32 Oficina 18 de Bogotá.  

 

b.- pachecoparra@hotmail.com. 

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2018 – 00894 - 00 
 
Atendiendo la solicitud y el informe secretarial que anteceden, el Despacho dispone 

el RELEVO del auxiliar designado; en consecuencia se Resuelve: 

 

1.- NÓMBRAR como CURADOR AD LITEM al abogado CARLOS ANDRÉS 

LEGUÍZAMO MARTÍNEZ. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Avenida de las Américas N° 58- 51 de Bogotá.  

 

b.- gerencia@judla.co. 

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2019-00012-00 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 599 del C. G. P., y a la solicitud de 

medida cautelar que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal vigente, así como de las prestaciones sociales, susceptibles de esta 

medida cautelar, que devengue la demandada NANCY SUÁREZ TRIANA, 

como empleada de ASOPENBRE.  

 

Líbrese oficio con destino al Pagador de dicha entidad comunicándole la medida, 

para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada y 

constituya certificado de depósito a órdenes del Juzgado y para el presente 

proceso. Limítese la presente medida a la suma de $74’500.000,00. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 

 
 

Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2019 – 00076 - 00 
 
Atendiendo la solicitud y el informe secretarial que anteceden, el Despacho dispone 

el RELEVO del liquidador designado; en consecuencia,  

 

RESULEVE:  

 

1.- NÓMBRAR  como LIQUIDADOR a SATURIA REYES ROJAS. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Carrera 81 Bis N° 22 C – 75 Barrio Modelia de Bogotá.  

 

b.- Móvil celular 3118655155. 

 

c. Correo electrónico saturiarr@hotmail.com. 

                                    

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 

 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2019 – 00492 - 00 
 
 
 

Requiérase a la auxiliar de la justicia OLGA LUCÍA ARENALES PATIÑO para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designada, con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal.  

 

Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        
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lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
Ref. 110014003034–2019–00692-00 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada, se notificó mediante aviso judicial en debida forma y dentro de la 

oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia se,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO -  ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría elabórese 

la liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de 

$5’400.000,00, m/cte. 

 

QUINTO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2019-00786-00 
 
 

Una vez vencido el término de emplazamiento y el periodo para que todos los 

que tengan crédito con título de ejecución contra el demandado SAMUEL 

VARGAS, se hagan parte en el presente trámite procesal, ingresen las 

diligencias al despacho para resolver sobre la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, conforme se ordenó en el mandamiento de pago de la 

demanda acumulada. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 

 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2019-00786-00 
 
 

Por Secretaría, inclúyase el contenido de la información del presente proceso en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los términos del artículo 108 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y contrólese el término respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 

 

 
Firmado Por: 

 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

EXPEDIENTE 110014003034 – 2019 – 00814 - 00 
 

Requiérase a la auxiliar de la justicia YISSEL MORENO BARRANTES para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designada, con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal.  

 

Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 
Ref.: 110014003034-2019 – 00903-00 

 

 
 

Conforme al poder allegado, se RECONOCE personería para actuar al abogado 

JORGE ALILCAR ALVAREZ URREGO, como apoderado judicial de la 

demandada GLADYS MARTINEZ DE RAMIREZ, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Conforme lo anterior, y lo previsto el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P., 

ténganse por notificada por conducta concluyente a la demandada GLADYS 

MARTINEZ DE RAMIREZ del auto admisorio proferido en su contra, quien, 

dentro del término legal, a través de apoderado judicial contestó la demanda y 

formuló excepciones de mérito.    

 

Se prescinde del traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandante, 

por cuanto la demandada acreditó el traslado del escrito de contestación y 

excepciones de merito a la parte demandante, quien en término descorrió dicho 

traslado. (Artículo 9 del Decreto 806 de 2020).  

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 

9 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió en término las excepciones formuladas por la parte demandada.  

 

2. Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 8:30 am del día 

veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2.021) 

 

3. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, se 

previene a las partes, que en esta diligencia se llevara a cabo el saneamiento, 

conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio y decreto de pruebas. 

 

4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
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MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del 

artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

5. Se previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a 

la celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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e3e0e0 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 03 

 
de hoy 26 de enero de 2.021.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2019-00920-00 
 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada, se notificó por intermedio de CURADOR AD-LITEM, quien dentro de 

la oportunidad legal contestó la demanda, pero no propuso medio exceptivo 

alguno. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 

440 del Código General del Proceso el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los 

que posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO - CONDENAR en costas a la parte demandada. Por secretaría 

elabórese la liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la 

suma de $4’700.000,00 m/cte. 

 

QUINTO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en 

el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 

 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 

Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 

2021. 

 

El secretario, 

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

 

D. M. 

 

 

 
Firmado Por: 

 
NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 034 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
EXPEDIENTE 110014003034 – 2019 – 00950 - 00 

 
 

 

Requiérase al auxiliar de la justicia JOSÉ ÁLVARO MERCHÁN ROMERO para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designado, con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 
Ref.: 110014003034-2019 – 00991-00 

 

 
 

Conforme el poder allegado, se RECONOCE personería para actuar al abogado 

EDWIN GERARDO PULLI PUPIALES, como apoderado judicial de los 

demandados NELSON ENRIQUE PEREZ CASTRO y DYANA VLINIS OSORIO 

DÍAZ, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Conforme lo anterior, y a lo previsto el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P., SE 

TIENE  por notificados por conducta concluyente a los demandados NELSON 

ENRIQUE PEREZ CASTRO y DYANA VLINIS OSORIO DÍAZ, del auto 

admisorio proferido en su contra, quienes dentro del término legal y a través de 

apoderado judicial contestaron la demanda desconociendo el contrato de 

arrendamiento demandado y formularon excepciones de mérito.    

 

En consecuencia, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

guardó silencio en el término que tenía para descorrer el traslado de las 

excepciones formuladas por la parte demandada.  

 

2. Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 8:30 am del día 

veinticuatro (24) del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

3. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, se 

previene a las partes, que en esta diligencia se llevara a cabo el saneamiento, 

conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio y decreto de pruebas. 

 

4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará una MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del 

artículo 372 del estatuto procesal general. 

 

5. Se previene a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 
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denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a 

la celebración de la audiencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

H.Q. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 03 

 
de hoy 26 de enero de 2.021.   

 
El Secretario,       
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
EXPEDIENTE 110014003034 – 2019 – 01032 - 00 

 
 
 

Requiérase a la auxiliar de la justicia ANDRÉS CAMARGO VALDERRAMA para 

que proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designado, con la finalidad 

de dar continuidad al trámite procesal.  

 

Líbrese comunicación por Secretaría. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034-2020-00068-00 
 
 
 
Se acepta la sustitución que realiza el apoderado judicial de la parte 

demandante en favor de la abogada DIANA MARCELA ANGULO ARIZA.  

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - ADMITIR el desistimiento de las pretensiones que presenta la 

parte demandante en contra de DENILSON MAURICIO FAJARDO NARANJO 

y MARÍA GABRIELINA PINILLA CASTILLO. 

 

SEGUNDO- Continuar el proceso declarativo únicamente contra 

COOTRANSNIZA LTDA. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

TERCERO -  Condenar en costas a la parte demandante conforme a lo 

dispuesto en el inciso tercero del artículo 316 del Código General del Proceso, 

las cuales se tasarán en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 
 

Firmado Por: 
 

NELLY   ESPERANZA MORALES   RODRIGUEZ  
JUEZ  
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Bogotá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

 
Ref. 110014003034–2020–00100-00 

 
 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso se 

ordena reanudar el proceso y se requiere a las partes para que en el término de 

diez (10) días, manifiesten a este Despacho el resultado de la oferta de pago que 

menciona a folio 56 del expediente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 3. 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 26 de enero de 
2021. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

D. M. 
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